
Anexo B 
Paso 01: 
 
Ingresar a la plataforma de entrega de documentación de proyectos mineros para la revisión por 

parte del Servicio: 

 

 
Imagen N°6: Página inicial de la plataforma de recepción de Proyectos Mineros. 

 
Paso 02: 
 

Considerar los requisitos mínimos (resaltados en el cuadrante rojo) que deben ser presentados al 

Servicio para la revisión del proyecto minero que se encuentre presentando. 

 



 
Imagen N°7: Documentación mínima que debe contener el proyecto minero.  

 
 

Paso 03: 
 
Considerando que, el proyecto minero contiene los antecedentes mínimos del paso 02, para que el 

proceso de revisión por parte de SERNAGEOMIN sea más rápido y eficiente, el productor deberá 

pinchar en “He leído y cuento con los requisitos mínimos”, botón que se encuentra encerrado por el 

cuadrante rojo. 

 



 
Imagen N°8: Avanzar al formulario de ingreso. 

 
 
Paso 04: 
 
Luego, el productor deberá ingresar el RUT de la empresa que se encuentra ligada a la faena que 

desea regularizar. El RUT debe ser ingresado en el cuadrante que se muestra en la figura. 

 

 
Imagen N°9: Ingreso del RUT de  la empresa en el formulario. 

 
Paso 05: 
 
En caso que el productor minero no se encuentra registrado en el Atlas de SIMIN, aparecerá la 

siguiente imagen N°10. Por  lo que se recomienda, para los productores que se encuentren en esa 

situación, que se contacten con los Asistentes Técnicos correspondientes a la Región en la cual se 

emplaza su proyecto minero. 



 
Imagen N°10: Despliegue de RUT no registrado en BBDD. 

 


